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l A R I O DE M A D R I D 
DEL SÁBADO 39 DE MAYO DE 1S13. 

San Maximino Ohispo. = Quarenta horai en la iglesia parroquial 

. d e san Martin. 

£bü!. I Observ. míteorológícas de ayer. Afee. a&tr. deboi 
E f 9C1ÍJ. 

7dela tn . 
13 del día. 
$ d é l a t. 

Tírmómtt. 

1 ; s, 0. 
17 6. 0. 
16 s. 0. 

Barómet. 

26 p . ^ I. 

Atmóífsra, 

Sud y C. 
Sudeste y LL 
Sud y N. 

Bi ¡."de la luna. 

Sale el sola ias4 
y^i m. yse poce 
á l a s 7 y 19 

AL PUEBLO BE MADRID EL AYUNTAMIENTO. 

El exércíto francas acaba de evacuar ouevameate esta capital, confío 
que por el moinenio queda oira vet enire£¡ada á su propia praJengia, y 
á la dirección del Ayuncatateflto, Las repetidas pruc-bas que ea iguales 
ocasiones ha dado el juicioso vecindario, fie telo, cordura y madurez no 
dex^n la menor dndi de que se maitipUcafiín y acrisolarán m^s y :nas, 
quania el buen sucesa y crédito de Iss priineras, hace reías indísríensa-
bles las sigtiienies. Por esta rar.o;j, se ibsticne el Ayuntaaiienio de [lá­
mar-la aiencion del pusblo bácia sas verdaderos intereses, que son la 
quietud y seguridad pdblica que tinto le iüieresan, y sabe los medios 
de pro;urar?e. Perú ere; conveliente recordarle ciertos artículos que 
que van mas directamente á aqael fin , y que servirán como de Q'.asn ó 
adición á ios edictos de buen gobierno publicados en circuii'i'ai^cias se- ' 
mejantes con fechas de 6 y 7 de novieuibre anterior, y que pruduxeroa 
un ésito lae favorable. * * 

1.® Pi-imer arelen te MANDA la ronda coniinua de vecincs honradas, 
presididos por los alciljss de Oarcio ó sabiiiintosi flniendiéndoíie inine-
diatameiUe para quaníj ocurra con el Ayyncaüiieato, como la única au­
toridad interina tis Madrid, 

a.° Todos ios alcaides de barrio ó subítiiuios que- se halka ea a c ü 

Ayiirjt^rfjisrjt' 



t ua l exercidf) de su jurísSiccIon (proceda su nombramiento de-qual . 
;qi!ier gobie tno) coiuinuaií.n en su uso, á ña de que no falte en ñ inga-• 
ífci i'-'- iilios raagibtra.io local que -jigile y proporcione su tranquil idad. 

s.° La íiuardia cívica , cuyo s;rvicio es en un todo el de la milicia 
« r o a n a , debe subsistir i como útil y netes^r-a a\ bien púbiíco,- especiiN 
mente no habiendo otra fueria oailiiar que ella y el cus ipo de Invá l i ­
dos para auxiliar al gobierno en sus urgencias. En cayo supuesto nadis 
ser i osado á insultar ni saherir á niní i ino de sus individuos , y por el 
coatrar io coiiiin-iarán sin falta el servicio (sea pcríonal , ó pecu i íú r ío ) 
las per ícnas dcsigoadas para ¿l.con la puniuaiidad y exác t i iu i ^ue txi-
ge e! biso estar de todos. 

4.° Los bospiíules, cárceles, pres idios , quarteles , oficinas, casas de 
minis ter ios , y demás de particulares que por qualquier t í tulo se hayaa 
auseníado de M a d r i d , asi como ios palacios , sitios reales y otros edíB» 
C!Q5 púolicos, serán respetados como que existen baso la protección del 
gob ie rno : y qualquier persona que ña la correspondiente autorizacioa 
at ieoíc á e l los , á los cfecioD (jue contengan , ó á las gentes que los cus ­
todien será arrestada y caíítigada como ladrona y perturbadora de la • 
quietud pública; y ;i los alcaldes de barr io no pudiesen aprehenderla 
-jor faiía de auxilio ó por resistencia , tomarán noticia reservada de su 
líombre y habitación para verificarlo en mejor coyuntura. -, :,• 

\ ° Todos [os ramos de administración de rentas cont inuarán en sus 
respíctivas recaudaciones, enteEdiéndose con el Ayui í tamiento, y pa ­
sando diariamente á su tesorería los caudales que adquieran; y nadie se 
regará á pagar les derechos establecitijs baxo pretexto a l g u n o , so pena 
de ser tratado como defraudador de ios fondos públicos. 

ft.° Si htibiiicn emigrado algunos empleados de dichos ramoS ,;Cirya" 
falta irapida ia bucns administración, se entenderán habilitados los mas-
iniíiediatoE, ó se daiá parte ai Ayuntamiento para que nombre quieo los 
haya de ítibitiitiir. ' . 

7." En quaato al valor de la moneda no se hará la menor novedad; • 
y por cofisigaiente nadie se escusará á recibirla por el que últimamente 
ha corrido, como se 'mandó en dicho edicto de 7 de noviembre, eviiündo 
muchas disputas y contestaciones. 

S.° Nadie podrá (sin incurr ir en las penas toas severas) reconvenir, 
reprender , ni insultar á persona alguna sobre materias políticas á otras 
que manifiesten 6 esciten espíritu de p a r t i d o , medíante estar reservado. 
exclusivamente su conocimisnto á las autoridades, y no ser permitido á-
los particulares arrogarse esta libertad, qus solo servirla á i n t e r r u m p i r ' 
ii alterar la qu i í tud , que tanto se apetece. 

9," ' UUimiiitieníe, como que estas medidas, todas provisionales, cons­
piran á asegurar el mayor bien del vecindario, ínterin se establece el go­
bierno s u p n i o r , espera el Ayunta Tjienio la mas religiosa observancia, 
asi como de las coa>prehendidas en los expresados dos edictos j y aun EC 
promete qae los prudeiites habitantes de Madrid supl irán otras que • 
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jmedarí haberse om'niáo, .cotí e! ácsvelo y consto que anímameote era-
pitaráa pnr maaienec y aumeinar el crédito que.fe han adquiri­
do de pacíficos, jiíiciosos, y resignados ea los deereius de la Provi­
dencia, 

Y -pata que llegue á EÓiicia áe todos, y nadie pueda alegar ignoran-
cía, manda fixar el presente eq| Madrid á a8 de mayo de l í i í j . =: ?or', 
ac'jerdo del Asmiiaiüieaio = : Francisco Ftírnaades de Ibarra, :^ secce-' 
lítsio iiitcíiao.' ' • 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

- • • AVISOS, • 

Qualquíera persona que quisiere hacer nir préítaiao á dtnsro metáll'-^ 
CD baxo las seg jridades compeieates , acudirá á tratar de dicho asuiíto' 
con D', Ramón Su-areí, que vive frente á ta iglesia de santa Cruz, cnci-
msi de la tienda de cimas de Cabana^ quarto ultimo,. cuya entrada está< 
pdf la Zapatería de viejo, primer portal. 

Las personas que necesitasen valerse da un^uget9 de roda HatJsfac-
cíon para vesder algunas alhajas de oroj pkta ó pedrería fina, acüdiráa 
CR- casa da IX Felipe Paredes, tasador de joyas , que vive en- las Plate-
íías,.frente á la plazuela de san Miguel, quien dará rason* 

Ea el café y boiiJilería situado en la calle de Alcalá , casa numero yf. 
frente á la aduana , pata mayor comodidad del público en todo el lieoL'̂  
po de los calores se hallarán' toda clase de bebidas heladas y leche desde 
las 4 de la tarde , y habrá todos !os dia&fBorbetes de las primeras frutas 
de la estación y de crema , hschos por uno de ios mejores reposteros de 
CKia-ecíte. Bi i sala parríeuUr y decente- par» les eabE^leibs y Se&oías 
que quisiesen refrescar separados del concutxo de las demás personas; y 
prev-iniendo dos horas.de-aoiicipacioa se podíá-Bervir para quaksqu!«r 
casa quesos helados y sorbetes y bebidas según el gusto de! que lo encar­
gase, Sin embargo de estas comodidades que se proporcionan ai público,, 
ios pieciüs serán siébgre los mismos y sin ninguna alieraeion. 

. . . ; V K ü r A S . . • • ' • " 

- -.:JJ >: ' í . i - í í j j i . *'-.•'• / • • 
A voluntad í c BU* dueSo «e íenden- 6 canjbísn-, juntas ó separadas^ por 

otras f̂ iie vaigan meaos, dos casas siías en esia corte, U una en la ciiilé 
de san Gregorio , barrio del Barq-uiUo , señalada con el liiimerc 7 de la 
matiz, 133 ^ y la otra en la calle de sama Bíígiila ,. RÚm. sü,, Tv.am.. 31^.. 
El dueño vive en ei qu-ario píiíicipai de esia liltima , con quien SÍ ileb^' 
traur. 

A voluntad'de.£a dusao^ se ve-idé uaa casa ska^ e a l a caJlé de! Calva-

-••:yiim í / j 'Co d \&d6ññ 
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r i j , iefiílatla con el aúm. 6 da la msiii. 4», sia carga alguaa. Quien q«i. 
siere [catar de ajuüte acudirá al qu^rts piiactpal de la misma casa , ea 
ilondt: vive el dueóo. 

El día 33 del corrieníe se extravió en el Prado una caxa de tabaco,' 
con un reiraio de una seáora, la qual ticcié metidas las manos en unos 
mangóles. La p;rsona qae la haya encontrado se servirá, entregarla ea 
la tienda dd ¿uíso, sita en U calle de Jacometrezo, ssquínaá la de U 
:FIor, donde dacá» oía» se&as v i oo rs. de ballasgo. 

_.;" • •'•.: • : i ' í - ü i d : 

En la<a!le da los Preciados, entrando por la puerta det 3ol í maao 
dsrsciía, casa aúji. 33, guaría 3.", 3.e alc^nUa sala j alcoba para huéspe< 
d^s, coa aststeacia é sin cUa. 

.SIBVIENTES. 

i joa muger de mediana edad desea íncQQtrar'una casa .donde servlt, 
sea dentro ó fuera de M^irid : tiene personas que abonen s\x conducta. 
Yive calie de las Negras, núm. ap, querco priacipal interior. 
. Un criado solicita.acQ^oiarse dentro ó.fuera de esta corte: sabe es^ 

cribir y contar, y si es inanejterj;i3idar uu-eabal!s:..tiene peraoñas de,ca­
rácter queaboaaíáo su í:onduct3. Vive calle de las Abades, iiuinero 1$, 
quaito baxo iuterior en eí patio. 

; juliana K^aagaoQ, «asada, es prt:iieriz3, y busca «ría dentro d fuera 
de m casa; liene lectje de 4 ¡nesei, y personas qUe la abonen. Viva calla 
de san Josef, junto á i^ortacelí j casa del pasadizo ̂  escalera interioi', 
quaito 3.* 

l E A T R Ó . 

Ea el de la Crua , á las 7 de la tarde ^ se executarS la toicedra en 
3 actos tituhda !a Crueldad de un podsroso, y oiis c^nsiante Holande­
sa i las £t;áora5 Ciildero.-i y Lsia cantarán un primoroso dúo , y se coA-
eluirái baiiaudo un quiátito. Secobraráde subida. 

Coa real privilegio. En la impratiía del Diario. 
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